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DESARROLLO DEL CAPITALISMO AGRARIO 

1.-INTRODUCCION 

Para una adecuada ubicación del presente en
sayo se hace necesario hacer algunas aclaraciones so
bre su origen y sus objetivos concretos, lo que ha de
terminado su amplitud y orientación. 

Nació con el objetivo inmediato de establecer 
un marco metodológico que permitiese la intepreta
ción de las formas adoptadas por el desarrollo del 
capitalismo en una formación social concreta, la sal
vadoreña, procurando, en un primer acercamiento, 
algunas aplicaciones al caso. 

El punto de partida tuvo como eje la sección 
VI del Libro III de "El Capital", de Marx: "Conver
sión de la Sobreganancia en Renta del Suelo", com
plementada con la sección VIII, del Libro I: "La 
Acumulación Originaria". 

El trabajo, por complicaciones especialmente 
referidas a tiempo y recopilación de documentos y 
datos sobre la formación señalada, quedó, por el 
momento, reducido a un nivel de acercamiento teó
rico al problema. 

Sin embargo, debe señalarse que el estudio del 
tema no perdió de vista el objetivo mediato; por el 
contrario, fue éste el que determinó, en gran parte, 
el grado de profundización en algunos aspectos del 
complejo problema de la renta de la tierra, tomando 
en cuenta las particularidades histórico sociales de la 
formación que teníamos en mente: El Salvador. Tal 
preocupación llevó a una revisión bibliográfica adi
cional en tomo al tema. , 

Como no se trata en el trabajo de hacer una repe
tición, ni una síntesis, de las secciones de "El Capi
tal", ya mencionadas, es importante que señalemos 
nuestro objetivo y en tomo a él los problemas que 
más nos han preocupado. 

El objetivo central es ver como el método 
marxista ha sido aplicado -por Marx mismo y sus 
continuadores- al problema agrario. Ello es impor
tante, si se toma en cuenta el tipo de desarrollo capi
talista experimentado por la formación que nos 
preocupa. Expresado en términos de Kautsky, se 
trata de investigar: "si y cómo el capital se apodera 
de la agricultura, la transforma y hace insostenible 
las viejas formas de producción y de propiedad, y 
crea la necesidad de otras nuevas" .1 

En función de ello, preocupaba entender o to
mar posición en tomo a los siguientes puntos, que 
nos planteamos a nivel de problemas: 

1.- La utilización del concepto renta no sola
mente como una categoría explicativa del funciona
miento del modo de producción capitalista "en una 
situación dada del desarrollo social", sino -y sobre 
todo- como categoría explicativa "de etapas sucesi
vas en diferentes períodos del desarrollo del mismo 
país".2 

l. Kautsky, K. "La Cuestión Agraria". Pág. 12. Edit. 
Ruedo Ibérico, París 1970. 

2. Marx, C. "El Capital", Libro III pág. 653. Edit. Car
tago, Bs. As. 1973 (Todas las referencias correspon
derán a esta edición, salvo indicación expresa). 
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2.- La relación entre el doble monopolio: de 
explotación y de propiedad y las categorías renta di
ferencial y absoluta. Ello como base para establecer 
criterio sobre la afirmación de algunos autores sobre 
la no existencia o vigencia actual de la categoría ren
ta absoluta. 

3.- La relación entre la "acumulación origina
ria del capital" y lo que Lenin llamó los "tipos de 
evolución agraria burguesa" o "caminos fundamen
tales de su desarrollo" .3 Ello especialmente para 
aclaramos el fondo de la interrogante de algunos au
tores acerca de la posibilidad de que vías diferentes 
de desarrollo capitalista en la agricultura puedan sur
gir de la aplicación o no del concepto renta de la tie
rra. En efecto, Bartra señala: "ahora nos podemos 
preguntar: ¿por qué Lenin no utilizó este enfoque 
en el análisis de la agricultura rusa? (se refiere al de 
renta de la tierra utilizada por Marx - R.M.) ¿Pode
mos pensar en tres vías diferentes del desarrollo ca
pitalista de la agricultura: la "junker", la "fanner" y 
la "inglesa"?4 

4.- El complejo sistema de relación de clases 
que se origina con el desarrollo del capitalismo en el 
campo y dentro de aquél en fonna especial -por lo 
polémico e importante dentro de la táctica de alian
za de clases- el campesinado, su descomposición y 
sus intereses. 

5.- Por último, un problema teórico impor
tante que a nuestro juicio gira en tomo al capítulo 
XLVII, "Génesis de la Renta Capitalista del Suelo", 
del Libro III de "El Capital": la polémica sobre el 
Modo o Modos de producción en el campo y su arti
culación o la aplicación de otras categorías explica
tivas de la realidad agraria de nuestros países. 

Aunque el orden de nuestra exposición nos~
rá necesariamente el anterior, ya que procuraremos 
seguir el indicado por Marx al trazar un esquema de 
los rubros que debe abarcar el estudio de la renta,5 
en el momento oportuno haremos hincapié y pro
fundizaremos sobre los aspectos que nos preocupan. 

Damos, de otra parte, por supuesto que las le
yes económicas que rigen el desarrollo del capitalis
mo en la agricultura son idénticas a la 'ae la indus
tria: vigencia de las leyes del valor, de la acumula
'ción, de la concentración y centralización, de la 
plusvalía, etc. No obstante lo anterior, los monopo
lios de explotación y propiedad de la tierra confie
ren a la primera ciertas peculiaridades que Marx re
salta en su análisis: las diferencias de las fonnas de 
explotación del campesinado en comparación con el 
proletariado industrial; el retraso de la agricultura en 
relación al desarrollo de la industria y la contradic
ción dialéctica campo-ciudad, entre otras. 

ESTUDIOS CENTROAMERICANOS 

D.-SOBRE LA ACUMULACION ORIGINARIA 
DEL CAPITAL 

1.- Exposición del Problema. Después de es
tudiar en las primeras secciones del Libro I, en una 
fonna que podríamos llamar radiográfica, los dife
rentes elementos que integran el modo de produc
ción capitalista, Marx pasa en la sección VII ("La 
Acumulación del Capital") a observarlo en todo su 
movimiento a través del proceso de acumulación del 
capital, o sea de la conversión de la plusvalía en ca
pital. fenómeno que muestra en toda su evidencia la 
tendencia del capitalismo y las contradicciones de 
clase. 

Especialmente su análisis de la reproducción 
simple revela como la propiedad capitalista sobre las 
condiciones de la producción, tanto en lo que se re
fiere a su contenido físico, como su fonna económi
ca, es producto, en última instancia, del proceso de 
producción: privación de los medios de producción 
en el obrero y propiedad de los mismos por el capi
talista. La ley de propiedad característica de la pro
ducción simple de mercancías, por tanto, se trans
fonna en la ley de apropiación capitalista, funda
mentada en la explotación del trabajo asalariado. 

El capital, pues, no puede realizar su movi
miento sin acumulación, o como señala Kautsky "la 
acumulación de capital significa la renovación de las 
condiciones previas del capital" .6 

"Pero la acumulación -como señala Marx
presupone la producción capitalista y ésta, a su vez, 
sólo entra en escena en el momento en que masas de 
capitales y de fuerzas de trabajo lo bastante conside
rable se encuentran ya acumuladas en manos de pro
ductores de mercancías. Por consiguiente, todo este 
movimiento parece girar en un círculo vicioso del 
cual no es posible salir sin admitir una acumulación 
primitiva . .. anterior a la acumulación capitalista y 
que sirve de punto de partida para la producción ca
pitalista, en lugar de provenir de ella" .7 

La acumulación primitiva, entonces, es para 
Marx la fonnación original de las condiciones bási-

3. Lenin1V.I. "El Programa Agrario de la Socialdemo
cracia en la Primera Revolución Rusa de 1905-1907", 
pág. 27 y "El Desarrollo del Capitalismo en Rusia", 
pág. 15, ambas de Editorial Progreso, Moscú. 

4. Bartra, R. "Estructura Agraria y Clases Sociales en 
México". Edic. ERA, México 1974. 

5. Marx, C. (:)pus cit. Libro 111. pág. 721. 
6. Kautslcy, K. "El Pensamiento Económico de Carlos 

Marx'; pág. 199. Distribuidora Baires S.R.L. Bs. As. 
1974. 

7. Marx, C. Opus cit. Libro I, pág. 689. 
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cas del capital que precedió su desarrollo. Como se
fiala en los Grundrisse, esas condiciones "presidieron 
la formación del capital adicional I, o que corres
pondieron a la génesis del capital (y) no entran en la 
esfera del modo de producción que sirve de condi
ción al capital. Son modos históricos anteriores a su 
devenir ... "8 

Su objetivo al trabajar el tema era especial
mente rebatir las opiniones que sostenían que "en 
sus orígenes el capital empieza por acumular medios 
de subsistencia, instrumentos de trabajo y materias 
primas; en una palabra, las condiciones objetivas 
del trabajo desligadas ya de la tierra y combinadas 
con el trabajo ... ";9 o aquellas otras que encuentran 
el origen del capital en lo que Kautsky llama "el 
mismo· cuento del buen hombre diligente y mode
rado que se convierte en capitalista y de los vaga
bundos inútiles que despilfarraron todo su haber y 
que como castigo son condenados ellos y sus hijos, 
y los hijos de sus hijos, a trabajar eternamente con el 
sudor de su frente para ese hombre bueno y su des
cendencia" _10 Recuérdese, al respecto, los califica
tivos de Adam Smith sobre la frugalidad de los capi
talistas ("the frugal man established a perpetua! 
fund for the employment ofproductive hand")ll 

Tratamos, entonces, dentro de este marco ge
neral trazado sobre el problema, de ver sus caracte
rísticas fundamentales para luego centrar nuestro in
terés en algunos aspectos teóricos importantes. 

2.- Puntos Centrales y Procedimientos de la 
Acumulación Originaria. "El conjunto del desarro
llo -señala Marx- que abarca a la vez la génesis del 
asalariado y la del capitalista, tiene como punto de 
partida la servidumbre de los trabajadores; el progre
so que logra consiste en cambiar la forma de esa ser
vidumbre y en provocar la metamorfosis de la explo
tación feudal en explotación capitalista. . . la base 
de toda esta evolución es la expropiación de los cul
tivadores" .12 "Estos procesos históricos de disolu
ción implican: la disolución de las condiciones de 
servidumbre que ligan al trabajador a la tierra y a su 
señor, pero que, de hecho, le otorgan la propiedad 
de los medios de subsistencia; tal es su proceso de 
separación de la tierra, la disolución de las relacio
nes de propiedad territorial que hacía d~ él un pe
queño propietario que trabaja o un agricultor (co
lonus), un campesino libre; la disolución de las rela
ciones del sistema cooperativo en el que el trabaja
dor es propietario de los instrumentos de produc
ción y en el que el trabajo mismo -la habilidad arte
sanal- es no sólo fuente de la propiedad, sino tam
bién propiedad; igualmente la disolución de las di
versas formas de relaciones de clientela, en las que 
los no propietarios forman el séquito de su patrón 
consumiendo con él el excedente y ostentando a tí-
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tulo de iguales la libre~ de. ~ sefior; parti~ipan_ en 
sus guerras y le prestan serv1c1os personales imagma
rios o reales, etc. Cuando se examina detenidament~ 
todos estos procesos se advierte que se trata de la di: 
solución de las relaciones de producción en las que 
predomina el valor de uso, producción de utilidad 
inmediata; el valor de cambio y la producción de és
te requieren el predominio de otra forma" _13 

En todo este proceso lo importante es, sob're 
todo, la disolución que transforma a un conjunto de 
individuos en trabajadores asalariados obligados a 
vender su trabajo, a transformarlo en mercancía, ya , 
que han sido expropiados de todo medio de produc
ción. 

Hay tres puntos centrales dentro del proceso 
histórico de disolución de las diferentes formas en 
las que o bien el trabajador es propietario, o bien el 
propietario trabaja: 

1. La disolución de los vínculos con la tierra, que 
~arx considera como 'condición natural de la 
producción"; 

2. La disolución de las relaciones en las que el 
hombre aparece como propietario del instru
mento; 

3. La disolución de las relaciones en las cuales el 
trabajador mismo, "fuerza viva de trabajo", 
todavía forma parte directamente de las con
diciones objetivas de la producción. De ese 
modo pasa a ser propiedad del capital. 

Con ello, el trabajador, como afirma Marx, se 
convierte en trabajador libre, "fuerza de trabajo sin 
objeto y puramente subjetiva, frente a las condicio
nes objetivas de la producción. Ello implica, necesa
riamente, la "no propiedad de la tierra".14 

Al estudiar en el caso concreto de Inglaterra el 
proceso histórico de acumulación originaria en "El 
Capital" ( capítulo XXVII: expropiación de la pobla
ción agrícola), Marx nos va mostrando los diferentes 
procedimientos usados para lograr la disolución de 
las formas descritas: depredación de los bienes_de la 

8. Marx,C. "Los Fundamentos de la Crítica de la Eco
nomía Política". Vol. I, pág. 331. Edit. Comunica
ción. Madrid, 1972. 

9. Marx, C. Opus cit. Vol 1, pág. 372. 
10. Kautsky, opus cit. pág. 200. 
11. Smith, A. "Toe Wealth of Nations" pág. 322. Edit. 

Toe Modem Library, N. Y. 193 7. 
12. Marx, C. "El Capital", Tomo 1, pág. 691. 
13. Marx, C. "Los Fundamentos ... " pág. 368. 
14. Marx, C. "Los Fundamentos ... " pág. 363 ss. 
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Iglesia, enajenación fraudulenta de los dominios del 
Estado, saqueo de terrenos comunales, la transfor
mación terrorista de la propiedad feudal y la guerra 
de las chozas. "He aquí -concluye al respecto- los 
procedimientos idilicos de la acumulación primitiva. 
Conquistaron la tierra para la agricultura capitalista, 
incorporaron el suelo al capital y entregaron a la in
dustria de las ciudades los brazos de un proletariado 
'libre' y proscrito".15 Pero, más aún, a tales procedi
mientos que podríamos llamar internos a la forma
ción social que estudia, señala los métodos usados 
ya con la internacionalización del capital: el régimen 
colonialista, las guerras comerciales y la trata de es
clavos. 

3.- Efectos del Proceso de Acumulación Ori
ginaria. Este proceso de expropiación de la pobla
ción del campo va engendrando, como señala Marx, 
grandes terratenientes, parí pasu con el surgimiento 
del llamado "arrendatario libre" que poco a poco se 
convierte en "arrendatario capitalista", enriquecido 
a costa de los trabajadores y de los terratenientes 
(señores feudales), mismos a quienes fue desplazan
do). 

Este fenómeno de surgimiento del arrendata
rio capitalista, combinado con el surgimiento de una 
clase cada vez más numerosa de trabajadores, produ
ce varios fenómenns que es necesario recalcar: 

1. La incorporación del suelo al capital, integran
do la parte constante del mismo (c). 

2) La creación del llamado mercado interno o in
terior, ya que los medios de subsistencia de 
una gran parte de la población rural quedaron 
disponibles al mismo tiempo que ella, convir
tiéndose en parte del capital variable (v). 

~) El fenómeno surgiente de la "superpoblación 
relativa", en tanto es separada de sus medios 
de producción y lanzada al mercado de traba
jo, integrando el "ejército industrial de reser
va". 

Sin embargo, como él mismo señala en rela
ción al mercado interno, su conquista plena sola
mente tiene lugar con la aparición de la maquinaria 
en la gran industria. 

4.- La renta como categoría explicativa del 
proceso de acumulación originaria. 

Al estudiar Marx la acumulación originaria en 
relación con la acumulación de capital es notorio 
que no utiliza en forma expresa la categoría renta de 
la tierra para la interpretación del proceso. Ello es 
explicable si se toma en cuenta la forma de exposi
ción de toda la obra. Mientras en el Libro I sólo está 
exponiendo el proceso de producción del capital, 

ESTUDIOS CENTROAMERICANOS 

mostrando las categorías centrales del sistema,en el 
Libro III lo muestra en su conjunto partiendo de la 
ganancia, una de cuyas formas de desarrollo es la 
forma renta. 

En toda la sección VI Marx trabaja partiendo 
de la hlpótesis de que la agricultura lo mismo que la 
industria manufacturera se encuentra sometida al 
modo de producción capitalista de producción, es 
decir, que la practican capitalistas que en primera 
instancia sólo se distinguen de los otros por el sector 
en que se encuentra invertido su capital, y en el que 
se ejerce el trabajo asalariado que dicho capital pone 
en acción" _16 Pero partiendo de su planteamiento ya 
citado, de que "las condiciones que correspondieron 
a la génesis del capital no entran en la esfera del mo
do de producción que sirve de condición al capital", 
creemos que puede aplicarse la categoría renta para 
explicarse este momento, tomando como base los 
planteamientos hechos en el capítulo XLVII del Li
bro III (Génesis de la Renta Capitalista del Suelo) y 
tomando en cuenta lo indicado por Marx en el sen
tido de que "en las sociedades en las cuales no es to
davía el capital el encargado de imponer sobre traba
jo y apropiarse de primera mano de toda la plusva
lía; en otros términos, cuando el capital no ha so
metido aún a su dominación el trabajo social, o sólo 
lo hace de modo esporádico, no es posible hablar de 
renta en el sentido moderno, de renta como exce
dente sobre la ganancia media, es decir, sobre la 
fracción proporcional de la plusvalía producida por 
la totalidad del capital social que recibe cada capital 
individual ... "17 

Nos damos cuenta de los problemas metodoló
gicos que todo lo anterior -los supuestos para el 
análisis de la renta en el sentido de que el sistema ca
pitalista está vigente totalmente y la utilización del 
concepto de renta precapitalista- implican para el 
análisis de una formación social concreta; sin embar
go, preferirnos dejar este problema para el punto V 
de nuestro trabajo y continuar acá en la aplicación 
de la categoría a la etapa de acumulación originaria. 
Ello, acaso nos sirva para encontrar criterios para va
lorar algunas tesis que en el caso de la renta absoluta 
-ya capitalista- ven relaciones de producción pre
capitalista y relacione~ de distnbución capitalistas. 
Por otro lado, como Lenin señala, es imposible en
tender el carácter de la economía capitalista, ni el de 
las formas de transición que la vinculan a la econo
mía feudal, sin conocer los rasgos de las precapitalis
tas.111 

15. 
16. 
17. 
18. 

Marx, C. "El Capital", Libro l. pág. 712. 
Marx, C. "El Capital", Libro III, pág. 613. 
Marx, C. "El Capital", Libro IIl,pág. 768. 
Lenin, V.I. "El Capitalismo en la Agricultura", pág. 
12, en "Teoría de la Cuestión Agraria" Ed. Cultura 
Popular,México, 1976. 
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En fonna sintética podemos decir que la renta 
de la tierra, con la advertencia anterionnente hecha, 
surge antes del modo de producción capitalista; nace 
en aquellas sociedades con un débil desarrollo de las 
fuerzas productivas, donde, por otra parte, la pro
piedad del suelo constituye el eje fundamental de las 
relaciones de producción. En otras palabras, como 
ha seiialado Gutelman "la tierra constituye el factor 
esencial que orienta el flujo social del sobretraba
jo" .19 

Las relaciones de producción en estas socieda
des -correspondientes especialmente a los modos de 
producción feudal y asiático- se fundamentan en 
relaciones de fuerza con un polo dominante y otro 
dominado. El primero ocupado por los propietarios 
de la tierra y el segundo, por el campesino que con 
sus propios instrumentos de producción trabaja la 
tierra d~ aquéllos durante un tiempo, a cambio de 
tierra a que dedica el resto de su tiempo. La parte 
del trabajo que el polo dominado cede al dominante 
vendría a constituir la renta de la tierra, en este caso 
pre capitalista. 

Como señala Gutelman, la propiedad del suelo 
es la realización de los modos de producción feudal 
y asiático, que puede esquematizarse: 

PROPIETARIO DE 
LA TIERRA 

Ejerce un dominio polí
tico sobre una parte de 
la tierra, del cual separa 
al productor directo. 

PRODUCTOR 
DIRECTO 

(No propietario) ocupa la 
tierra del propietario de la 
tierra. Su trabajo se divi
de en dos partes: trabajo 
necesario (para él mismo) 
y sobretrabajo, transferi
do en fonna de renta. 

Marx señala las diferentes fonnas que ha asu
mido la renta precapitalista: en trabajo, en especie y 
en dinero. Es importante seiialar que todo el análisis 
demuestra que, pese a las diferencias entre ellas, to
das reflejan el mismo tipo de relaciones de produc
ción. Igualmente es claro que estas fonnas de renta 
corresponden a diferentes etapas bien precisas, que 
no han seguido necesariamente el mismo orden cro
nológico en todas las fonnaciones sociales y, final
men_te, que pueden coexistir en una época dada en 
una misma fonnación social. 

Se puede, en consecuencia, ir detectando por 
la vía de la categoría renta, en las distintas formas 
que adopta, el desarrollo de las fuerzas sociales de 
producción en los modos de producción capitalistas. 
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que a nuestro juicio marca la transición entre la ren
ta precapitalista y la capitalista del suelo. 

Sintéticamente, esta fonna de renta consistía 
en pagar de parte del campesino la renta, no ya en 
especie sino en dinero, lo cual implicó que el campe
sino tuviese que vender parte d• su producto en el 
mercado. Esto, como seiiala Marx, cambia ya en par
te el modo de producción mismo al pennitir que el 
productor directo de mercancías se relacione con la 
socj_t;dad por _la vf_a del mercado, y se experimente 
así un progreso en el poder productivo del trabajo. 

Marx, en una fonna extraordinariamente dia
léctica, va mostrando con el análisis de las diferentes 
fonnas de renta precapitalistas y sus interrelaciones, 
las fonnas de desarrollo hacia el modo de produc
ción capitalista y la génesis de las diferentes clases 
que serán actores en la lucha en éste. "Antes que la 
renta en especie -dice- se convierta en renta-dinero 
o junto con esa transfonnación, se constituye de 
manera inevitable una clase de no poseedores, de 
jornaleros que se contratan por dinero. En el perío
do de formación de esta nueva clase, cuando sólo 
existe esporádicamente, los campesinos acomodad.os 
obligados al pago de una renta, adoptan la costum-
1bre de explotar por su propia cuenta los asalariados ' 
agrícolas, tal como en la época feudal los siervos 
afortunados tenían a su servicio a otros siervos. Po
co a poco aumentan sus posibilidades de amasar 
cierta fortuna y de convertirse en futuros capitalis
tas. Entre los antiguos poseedores de la tierra, se 
crea así, un semillero de arrendatarios capitalistas; 
su desarrollo se encuentra vinculado con el desarro
llo general de la producción capitalista fuera del 
campo".20 

Ya cuando la renta adopta la forma de renta
dinero y surge el contrato como medio de relación 
entre el campesinado y el arrendatario es inevitable, 
como seiiala Marx, que la tierra se arriende a capita
listas que hasta entonces estaban fuera del campo y 
que habían formado su capital en la ciudad, con lo 
que el modo capitalista de producción se introduce 
al campo: producción de mercancías y obtención 
de plusvalía. "Todas las relaciones que nacieron ba
jo el antiguo modo de producción agrícola -dice 
Marx- resultan aniquiladas en cuanto el arrendata
rio capitalista se interpone entre el terrateniente y el 
verdadero cultivador". 

Es en este momento, y sólo en este momento 

Pero como nuestro objetivo en este apartado es ob- 19. 
servar, con la utilización de la categoría renta, lo 

Gutelrnan, M. "Structures et Reformes Agraires", 
pág. 42, Ed. F. Maspero. París 1974 (Traducción li
bre). que sucede en la acumulación originaria del capital, 

centraremos nuestra atención en la renta en dinero, 20. Marx, C. Opus cit. Libro III, pág. 782. 
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a nuestro juicio, que se forman dos tipos de mono
polio en la agricultura: el monopolio de propiedad 
y el monopolio de la explotaci6n capitalista, que 
son, respectivamente, el origen de las formas funda
mentales de la renta capitalista: la absoluta y la di
ferencial. 

Para resumir, pues, consideramos que la cate
goría renta nos permitiría ubicar el momento en que 
lústóricamente se produce el proceso de acumula
ción originaria del capital: el comprendido entre 
aquél en que tiene predominio -ya que puede co
existir con la forma anterior- la renta-dinero, forma 
de la renta precapitalista, y el momento en que la 
descomposición generada por esta nueva forma en 
las relaciones de producción, hace surgir los dos ti
pos de monopolio, que ocasionan la renta capitalis
ta. 

m.-LOS "TIPOS DE EVOLUCION AGRARIA 
BURGUESA" 

1.- Relaci6n con Acumulación Originaria. So
bre lo desarrollado anteriormente en relación a la 
acumulación originaria y las formas de renta preca
pitalista, retomemos una de las principales preocu
paciones que nos planteamos en la parte I (intro
ducción) de este trabajo; el nexo entre la acumula
ción primitiva y los llamados caminos del desarrollo 
agrario y los planteamientos que se derivan de lo an
terior, hechos por algunos autores en el sentido de 
que sería el uso analítico del concepto renta el que 
determinaría ciertas formas o caminos de desarro
llo. 

Creemos que para enfocarlo claramente se ha
ce necesario de antemano plantear algunos aspectos 
metodológicos, especialmente en relación a las for
mas en que las referencias a la factualidad histórica 
aparecen en el sistema científico marxista. Con base 
al estudio, especialmente de los Grundrisse, Zeleny 
encuentra -y esto es evidente- dos tipos de referen
cia:21 

1. Ejemplos que ilustran el desarrollo teórico rea
lizado o presupuesto. "Estas exposiciones lús
tórico-factuales se desarrollan principalmente 
junto con la exposición teórica, o incluso des
pués de ella, en capítulos especiales al efecto". 
Un claro ejemplo, el capítulo XV del tomo I 
en las partes ejemplificadas con la industria in
glesa. 

2. Un segundo grupo de exposiciones históricas 
que estarían compuestas por los "aconteci
mientos históricos y los hechos lústóricos, que 
no son en sí mismo ilustración del desarrollo 
teórico, sino introducidos conscientemente en 
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forma de presupuestos comprobables, teórica
mente indeductibles e históricamente dados, 
para ser luego punto de partida de nuevos de
sarrollos lústóricos (ilustrados acaso por acon
tecimiento histórico-factuales del tipo ante
rior) (Subrayado R. M.)22 

Marx, lo señala concretamente: "las fases pre
burguesas aparecen como presupuestos meramente 
históricos, esto es, abolidos y superados y, por otra, 
las actuales condiciones de la producción se mani
fiestan como presupuestos en auto-abolición y supe
ración y, por lo tanto, históricos de un nuevo estado 
de la sociedad" .23 

Sobre el problema que nos ocupa, de la acu
mulación originaria, es precisamente por su carácter 
uno de estos presupuestos externos del movimiento 
del capital, que corresponden al segundo grupo de 
referencias a la factualidad lústórica y que, a nuestro 
juicio, es ilustrado por Marx con acontecimientos 
factuales históricos, para el caso, Inglaterra. 

Si quisiéramos plantearlo de otra forma, po
dríamos decir que el análisis de Marx se mueve en 
dos niveles o momentos: de modo de producción y 
de formación social. Algunos párrafos de El Capital, 
confirrnarían lo anterior: "en la lústoria del proceso 
de escisión -dice Marx- hacen época, desde el pun
to de vista lústórico todos los trastrocamientos que 
sirven como palanca a la clase en formación, pero 
ante todo, los momentos ... n que se separa violenta
mente a grandes masas humanas de sus medios de 
subsistencia y producción y se las arroja, en calidad 
de proletarios totalmente libres, al mercado de tra
bajo. La expropiación que despoja de la tierra al 
productor rural, al campesino, constituye el funda
mento de todo el proceso. Su historia presenta una 
modalidad diversa en cada país y en cada uno de 
ellos recurre las diferentes fases en distinta grada
ción y en épocas históricas diversas".24 Y este otro, 
en que se refiere a la evolución en la expropiación 
de Jos cultivadores: "Sólo en Inglaterra se ha llevado 
de manera radical; por consiguiente es inevitable que 
este país desempeñe el principal papel en nuestro es
bozo; pero todos los otros países de Europa Occi
dental recorren el mismo movimiento, aunque según 

21. Zeleny, Jindtich. "La Estructura lógica de 'El Ca
pital' de Marx", cap. V. Trad. de Manuel Sacristán. 
Edit. Grijalbo, México 1974. 

22. Zeleny, J. Opus. cit. pág. 62. 
23. Marx, C. Fundamentos ... 
24. Marx, C. "El Capital", Libro I, Volumen III, pág. 

895 Edit. Siglo XXI (Para éste párrafo se prefirió 
esta edición por su mayor claridad, incorporando al 
texto partes de la 3a. y 4a. edición alemana citadas a 
pie de página). 
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el medio cambie de color local, o se encuentre ence
rrado en círculo más estrecho o presente un carácter 
menos pronunciado, o siga un orden de sucesión dis
tinto" .25 

Podemos, pues, siguiendo el orden de una de 
nuestras preocupaciones concluir con lo siguiente: 

l. La acumulación originaria es un presupuesto 
histórico para el aparecimiento del modo de 
producción capitalista. Tendría, a nuestro jui
cio, un carácter de ley que necesariamente se 
realiza en todos los países en que el modo de 
producción capitalista ha sido dominante. 

2. A nivel de formación social presenta caracte
rísticas particulares en función del desarrollo 
de las relaciones de producción, y puede apare
cer -como lo demuestra la historia en épocas 
diferentes. 

3. Cualesquiera sean las modalidades que se pre
senten, la categoría renta siempre sería un ins
trumento de análisis y, por lo tanto, nada tie
ne que ver su uso o no con las vías de desa
rrollo. 

4. Las vías de desarrollo estudiadas por Lenin, a 
partir de Marx, estarían intentando tipificar 
las formas más caracterizadas que ha adoptado 
ese desarrollo en diferentes formaciones. 

2.- Consideraciones sobre las vías de desano
llo agrario burgués. Con base a lo anterior, conside
raríamos que las vías o caminos del desarrollo del 
capitalismo en el campo son intentos de establecer, 
con base al marco señalado por Marx, una tipología 
y como en todas ellas, de tipo general, a nivel de for
mación social. Y, necesariamente, en todas las que 
se den, se requiere del uso de la categoría renta para 
explicarse las relaciones sociales de producción. 

A nuestro juicio, el punto de partida para el 
tema son los planteamientos hechos por Marx al es
tudiar la evolución de la forma renta-precio. En efec
to, señala: "Con abstracción de las formas interme
dias, como por ejemplo la renta del pequeño campe
sino arrendatario, el desarrollo posterior de la renta 
en dinero debe conducir bien a la transformación de 
la tierra en propiedad campesina libre, bien a una 
forma correspondiente al modo capitalista de pro-j 
ducción: una renta que paga el arrendatario capita-, 
lista". -

Sobre esta base es correcto, de acuerdo con 
Bartra, hablar -en tanto Marx hace ese análisis a ni
vel de formación- de una vía "inglesa" de desarro
llo, tanto como se acepta -a nivel de tipos- la "jun-
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ker" y "farmer" señaladas por Lenin al estudiar las 
formaciones alemana y norteamericana, respectiva
mente. 

Creemos, pues, que esas tipologías son útiles 
para establecer las grandes formas de desarrollo en el 
campo con todas las implicaciones en cuanto a fela
ciones de producción y alianzas de clase posibles. 
Creemqs, igualmente, que dentro de esos grandes 
grupos establecidos se producirán diferencias por ra
zones de avance del capitalismo a nivel mundial y el 
nivel de desarrollo de las fuerzas productivas~en el 
análisis de una formación concreta. 

Cuando Lenin estudia en el Programa Agrario 
de la Social Democracia, ya citado, el plan de Stol
pin de 1906-7; cuando en el "Desarrollo del Capita
lismo en Rusia" analiza las formas seguidas en dicho 
país en el paso de los propietarios de tierra de la 
economía basada en la prestación personal, a la capi
talista y cuando propone modificaciones al progra
ma agrario de la Social Democracia, lo que hace es 
particularizar las formas que asume el tipo de desa
rrollo ruro. 

Igual sucede con los estudios sobre el caso Me
xicano realizados, entre otros, por Bartra y de la Pe
ña, en los que encuentran un desarrollo tipo "jun
ker", para la época porfirina, como consecuencia de 
la acumulación en el período 1855-75 y, luego una 
vía caracterizada como de tipo "farmer" después de 
la revolución de 1910. Las propias características 
han demostrado a Bartra -y lo consideramos apro
piado- la existencia de una variante que llama ''vía 
Mexicana". 26 

Igual que en el caso centroamericano, con sus 
especiales particularidades, podríamos hablar de una 
vía "junker", especialmente para el caso guatemal
teco, para el caso de Costa Rica, de una vía "far
mer", por lo menos en su inicio, y una vía "inglesa" 
para el del proceso salvadoreño. 

Para resumir, consideramos que a partir del 
análisis del proceso de acumulación originaria pue
den obtenerse leyes generales que tendrán necesaria
mente que reproducirse en el desarrollo del capita
lismo agrario. Que estas leyes asumirán particulari
dades -de tiempo y forma- en las diferentes for
maciones; particularidades que pueden ser elevarlas 
a tipologías generales, según los rasgos, que permi
tan un marco más adecuado de análisis comparativo. 

25. Marx, C. "El Capital", Libro I. Pág. 893, Cartago. 
26. Bartra, R. Opus cit. págs. 188 ss. y Peña, Sergio de la 

"La fonnación del Capitalismo en México". Edit. 
Siglo XXI, México, 1975. 
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IV.- DESARROLLO DEL CAPITALISMO 
ENELCAMPO 

En este apartado no intentaremos hacer una 
explicación exhaustiva o una reproducción sintética 
de la génesis del capitapsmo en el campo, estudiado 
por Marx. Nuestro objetivo dentro de los lineamien
tos que nos hemos trazado se concretaría a la rela
ción entre el desarrollo del capitalismo y la catego
ría renta; a responder a algunas preocupaciones teó
ricas planteadas ya en la parte I y, sobre todo, a ver 
la forma en que la categoría renta se convierte en un 
instrumento analítico de las relaciones sociales en el 
campo. En tal medida es que entraremos en algunos 
detalles de la exposición propiamente dicha de la ca
tegoría en su forma lógica. 

1.- la Renta Diferencial. El esquema de rela
ciones de producción capitalista supone, de una par
te, un proletariado separado de los medios de pro
ducción y, de otra, un capitalista propietario de di
chos medios. En el mismo queda evidente cómo la 
plusvalía extraída al productor directo, el obrero, 
cae en manos del poseedor de los medios de pro
ducción, el capitalista, sin una contraparte al resto 
adquirido. En el esquema usado en la teoría de la 
renta de la tierra se muestra como la plusvalía es re
partida de acuerdo a ese esquema, sólo que con la 
aparición de un nuevo personaje el propietario de la 
tierra o terrateniente. Al respecto, Marx seflala: "la 
condición previa del modo capitalista de producción 
es pues la siguiente: los verdaderos agricultores son 
asalariados empleados por un capitalista, el capitalis
ta arrendatario que considera la agricultura como un 
campo de acción particular del capital, como una 
inversión de éste en una esfera de produccción de
terminada. Este capitalista arrendatario paga al te
rrateniente -quien posee la tierra que aquél explo
ta- en fechas ftjas, por ejemplo todos los aflos, una 
suma de dinero fijada por contrato (tal como el 
prestatario de capital monetario paga un interés fi
jo) para contar con el derecho de emplear su capital 
en esa esfera específica de la producción. La suma 

de dinero abonada se denomina renta de la tierra, ya 
sea que se le abone por tierras cultivadas, por terre
nos para construcción, minas, pesquerías, bosques, 
etc." ... "por consiguiente, la renta del suelo ·es aquí 
la forma en que la propiedad territorial se realiza en 
el plano económico, se valoriza. Además aquí se reu
nen y enfrentan las tres clases de la sociedad mo
derna: el obrero asalariado, el capitalista industrial 
y el terrateniente" ,27 
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el párrafo anterior para poder determinar la natura
leza de las relaciones estructurales y el sentido de la 
lucha de clases; por otra parte, intentaremos en el 
próximo numeral, al tratar del campesinado, de ver 
algunas implicaciones de este último supuesto sefla
lado. 

Marx distingue dos formas de renta diferen
cial: la Renta Diferencial I, que guarda relación con 
la fertilidad del suelo y la ventajosa ubicación de los 
terrenos respecto al mercado y la Renta Diferencial 
11, originada en la diferencia entre los resultados de 
la inversión de capital suplementario en diferentes 
terrenos. El criterio básico, entonces para establecer 
esta distinción obedece a las condiciones de su for
mación y las peculiaridades de la transformación de 
la ganancia adicional en renta del propietario de la 
tierra. 

Algunos autores para hacer más expresiva la 
connotación de las diferentes formas de renta dife
rencial, distinguen separadamente, las siguientes: de 
fertilidad, de ubicación y de capitalización.28 

l. l.- Renta Diferencial l. Veamos el caso de 
la renta diferencial I, en forma muy resumida. Le
yendo muy detenidamente el ejemplo que Marx po
ne en sus Generalidades sobre la renta diferencial 
(fábricas movidas por fuerzas hidráulicas o con má
quinas de vapor),2~ encontramos ya los factores de
terminantes de la misma: a) Las diferencias de ferti
lidad o ubicación, según el caso y b) la limitación de 
la tierra. 

1.- La limitación de la tierra hace que se utili
cen suelos con diferentes características, en cuanto 
a fertilidad o cercanía de mercado. 

2.- Esta limitación trae como consecuencia 
que el precio único que se establece en el mercado 
no sea determinado por las condiciones medias, co
mo en el caso de la industria sino por las del produc
tor que trabaja en las peores condiciones y por la 
producción para la cual existe una demanda solven
te. 

3.- Ese precio permite al capitalista no sola
mente cubrir su precio de producción, sino obtener, 
en el caso de las tierras de calidad o ubicacióÓ supe
rior, obtener una sobreganancia. 

4.- Distinto a la industria, donde eventual
mente puede presentarse el fenómeno de la sobrega-

Conviene aclarar, como se desprende de los 
análisis de Marx, que podría darse el caso de que el 
terrateniente fuese simultáneamente el propietario 27. 
del capital y el productor directo. Pero, por un lado, 28. 
es conveniente partir del primer supuesto sentado en 29. 

Marx, C. "El Capital", Libro 111, pág. 617. 
Gutebnan, M. opus cit. pág. 104 ss. 
Marx, C. "El Capital", Libro 111, cap. XXXVIII. 
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nancia, en la agricultura es un fenómeno permanen
te en el modo de producción capitalista. 

5 .- Esta sobreganancia es lo que constituye la 
renta diferencial y de la cual se apropia, no el capita
lista que se queda con la ganancia media, sino el pro
pietario de la tierra. 

Hay un fenómeno que nos interesa remarcar, 
siguiendo a Lenin, porque aclara suficientemente las 
polémicas sobre el tema de la renta diferencial y, 
por otra parte, sobre la absoluta. Nos referimos al 
problema de la propiedad privada en relación a la 
renta diferencial. Ya hemos expresado en otra parte 
nuestra preocupación teórica al respecto. 

Según algunos autores, claramente ricardianos, 
los planteamientos de Marx sobre la participación 
del capital agrícola en la nivelación de la cuota de 
ganancia no sería posible por la supresión de la libre 
competencia que implica el monopolio de la propie
dad de la tierra. Con base a ello derivan, asimismo, 
que no habría razón para distinguir una renta abso
luta, la que vendría a ser simplemente un caso de la 
diferencial. 30 

Lenin, en el trabajo antes citado, demuestra 
claramente que "el problema de la existencia de la 
propiedad privada de la tierra nada tiene que ver con 
el problema de la formación de la renta diferencial", 
sefiala -lo cual nos ha parecido muy importante
como ésta es inevitable en la agricultura capitalista 
aun cuando las tierras perteneciesen a las comunida
des, al Estado mismo o no tuviesen duefio. "La li
mitación de la tierra sólo supone, necesariamente, 
pues, el nopolio de la explotación territorial ... ", 
en síntesis "en el sistema capitalista, la limitación 
del suelo supone realmente el monopolio de la tierra 
pero considerada como un o~jeto de explotación y no 
como objeto del derecho de propiedad".31 

1. 2.- Renta Diferencial 11. Esta forma de ren
ta se forma de igual manera que la anterior. Refi
riéndose a la I y 11, en forma comparativa, Marx se
í'iala: "en los dos casos la sobreganancia y las distin
tas tasas de ésta para las diferentes fracciones de ca
pital se forman de la misma manera. La renta no es 
más que tin aspecto de la ganancia, que es su subs
tancia" .32 

La diferencia, y nos referimos únicamente al 
aspecto metodológico y no a las implicaciones his
tóricas, estaría en que mientras que en la I la inver
sión de capitales iguales era admitida para terrenos 
de diferente fertilidad o situación geográfica, en la II 
se planteaba una segunda inversión idéntica en terre
nos diferentes. La renta diferencial II surgiría como 
resultado de una mayor productividad del trabajo. 
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Mientras dura el contrato de arrendamiento se pro
duciría una sobreganancia del capital, pero a su ter
minación al terrateniente consideraría como renta, 
no solamente la diferencial I, sino sumaría la II, ele
vando el págo del arrendamiento. 

2.- Desarrollo del capitalismo y rentas dife
renciales I, 11. Si relacionamos los tipos de renta di
ferencial con el desarrollo del capitalismo en el cam
po, se nos presentan dos implicaciones, a nuestro 
juicio, muy importantes. La primera, relacionada 
con los tipos de dirección tomados por el desarrollo 
de la producción agraria, en forma alternativa o su
cesiva. La Diferencial I nos estaría indicando un cul
tivo extensivo, es decir, el aumento de la producción 
por la vía de incorporación de nuevas tierras al terri
torio agrícola; la 11, por el contrario, estaría indican
do una forma de explotación intensiva, en la cual se 
aumenta el volumen de capital en la función de pro
ducción. La primera corresponde a caminos seguidos 
por algunos países retrasados, en tanto la segunda 
explica el camino tomado por países donde el avan
ce de las formas capitalistas de producción se extien
de rápidamente en el sector agrícola. 

La segunqa implicación, tiene relación con el 
desarrollo histórico, que Marx desarrolla en forma 
detallada al tratar la diferencial 11. Ello, además, nos 
sirve para observar la forma en que el capitalismo se 
extiende en el sector. 

Refiriéndose a la 11, seí'iala: "Su base y punto 
de partida, no sólo en el plano histórico, sino ade
más en lo que concierne a su movimiento en cada 
período dado, están constituídos por la renta dife
rencial I, es decir por el cultivo simultáneo y parale
lo de terrenos de fertilidad y ubicación diferentes" ... 
"El modo capitalista de producción parte de modos 
anteriores, en los cuales los medios de producción 
son en realidad, o en términos legales, lá propiedad 
del cultivador: en una palabra, ese modo de produc
ción nació de una práctica artesanal de la agricultu
ra. Es lógico que la concentración de los medios de 
producción y su transformación en capital frente a 
los productores directos convertidos en asalariados, 
se desarrollen poco a poco a partir de ese estado de 
cosas ... por lo pronto habrá que recordar desde el 
comienzo que la renta diferencial I es la base histó
rica que sirve como punto de partida. Por otro la
do, el movimiento de la renta diferencial II en cada 
momento que se considere ocurre sólo en una esfe
ra que por sí misma no es más que la abigarrada ba-

30. 

31. 
32. 

Bulgakov, rebatido por Lenin, V. l. en su trabajo "El 
Problema Agrario y los Críticos de Marx", en teoría 
del~ Cuestión Agraria. Opus cit., págs. 53/196. 
Lenin, V. l. Opus cit. pags. 65 q 66. 
Marx, C. Opus cit. Libro 111, pág. 609. 
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se de la renta diferencial I" _33 

Ambas formas de renta nos permiten, pues, 
seguir el desarrollo del capitalismo en la agricultu
ra en etapas distintas, y más aún, ver como dialéc
ticamente en ciertos m_omentos se integran o convi
ven, como trataremos luego de ver. 

3.- La Renta Absoluta. Ya hemos planteado 
nuestra preocupación teórica en este tema; por un 
lado, la vigencia 'o no de la categoría y, por otro, la 
posibilidad, como la plantean algunos autores, de 
que en el caso de la renta absoluta se den relaciones 
de producción precapitalistas, en tanto se dan rela
ciones de distribución capitalistas. A ellas dirigire
mos nuestra atención. 

Gutelman seflala que cuando menos tres tipos 
de explicaciones son lanzadas para explicar como 

los propietarios de las tierras de peores condiciones 
diferenciales pueden obtener una renta.34 

En la primera uno podría suponer que el mis
mo propietario de la tierra la explota y en tal caso, 
que se da por satisfecho con recibir la ganancia me
dia, renunciando al precio de monopolio sobre la 
tierra. Sin duda, como el mismo Gutelman comprue
ba, tal caso se da en la realidad; pero, desde el punto 
de vista teórico, esta explicación no hace más que 
escamotear el verdadero problema. 

Igualmente se podría suponer que ambos -te
rrateniente y capitalista- son dos personas distintas 
y que, por lo tanto, éste· se ve obligado a pagar una 
renta del suelo y el problema teórico se plantearía 
en tomo a la pregunta: ¿de dónde provendrá el so
breproducto necesario para su pago? Lógicamente 
uno puede suponer que no existiendo para el último 
productor una sobreganancia, lo que éste hace es 
transferir al terrateniente, bajo el nombre de renta 
del suelo, lo que en realidad constituye una parte de 
su ganancia, percibiendo, por lo tanto, un ingreso in
ferior a la tasa media. Esto llevaría, no obstante, a 
no poder realizar la acumulación al nivel de la explo
tación, a pesar de que el caso se de en la realidad. 

La tercera, que constituiría la esencia de la 
teoría de la renta absoluta, sería aquélla que partien
do de que la renta pagada no constituye una frac
ción de la ganancia media, trate de explicarse la fuen
te y la naturaleza del contenido de la renta absoluta 
de la tierra, que es precisamente el descubrimiento 
que realiza Marx. 

Para continuar dentro de la línea de nuestro 
interés necesitarnos insertar un largo párrafo de Le
nin sobre la renta absoluta que permite, no solamen
te aclarársela en relación a la diferencial sino relacio-
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narla, estableciendo su nexo con el doble monopo
lio. "Hasta ahora -dice- hemos razonado sin tener 
en cuenta el problema de la propiedad sobre la tie
rra: vimos que ese método era necesario por moti
vos lógicos y por la experiencia histórica que nos 
muestra el nacimiento y desarrollo de la agricultura 
capitalista bajo distintas formas de propiedad sobre 
la tierra. Introduzcamos ahora este nuevo factor. Su
pongamos que toda la tierra es de propiedad priva
da. ¿Cómo se reflejará esto en la renta? Sobre la ba
se de su derecho de propiedad, el terrateniente co
brará al fanner la renta diferencial, pues ésta es el 
superbeneficio por encima de la ganancia normal, 
media, correspondiente al capital; y como existe 
respective, es creada por el desarrollo capitalista la 
libre competencia en el sena.do de la libertad de in
vertir capitales en la agricultura, el terrateniente 
siempre hallará un fanner que se conforme con la 
ganancia media y le entregue el excedente. La pro
piedad privada de la tierra no crea la renta diferen
cial. Sólo la transfiere del fanner ·al propietario. ¿Se 
limita a ello la influencia de la propiedad privada de 
la tierra? ¿Se puede suponer que el propietario otor
gue al fanner la explotación gratuita de los terrenos 
de inferior calidad y peor ubicados, que sólo produ
cen la ganancia media? Por cierto que no. La propie
dad de la tierra es un monopolio en virtud del cual 
el propietario exigirá al fanner también el pago del 

1 arriendo por tales tierras. Este pago es la renta abso-

l
luta, que no tiene relación alguna con la distinta 
productividad de los diferentes capitales invertidos, 
y que proviene de la propiedad privada de la tierra. 
El seflor Bulgákov acusa a Marx de dar una doble y 
arbitraria interpretación a un mismo monopolio, pe-
ro no se toma el trabajo de pensar que, en efecto, se 
trata de un doble monopolio; en primer lugar, tene
mos el monopolio de la explotación (capitalista) de 
la tierra. Este monopolio deriva de la limitación de 
la tierra, y por lo tanto es inevitable en cualquier so
ciedad capitalista. Como resultado de este monopo
lio, el precio del cereal es determinado por las condi
ciones de producción existentes en las peores tierras; 
la ganancia suplementaria obtenida por la inversión 
de capital en las mejores tierras o por una inversión 
más productiva del capital, constituye la renta dife
rencial. Esta se origina en forma por entero indepen
diente de la propiedad privada de la tierra, la cual 
sólo permite que el terrateniente se la sustraiga al 
farmer. En segundo lugar, existe el monopolio de la 
propiedad privada de la tierra, que no guarda con el 
anterior ninguna vinculación necesaria, ni lógica, ni 
histórica" _35 

33. 
'34. 

35. 

Marx, C. "El Capital", Libro 111, pág. 669/70. 
Gutelman, opus cit., cap. 7 (La rente fonciére abs~ 
lue). 
Lenin, V. l. "El Problema Agrario", opus cit. pág. 
69/70. 
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A lo anterior es necesario agregar el papel que 
Marx hace jugar a la composición orgánica en la agri
cultura, donde la parte del capital variable es supe
rior al promedio. Con base a ello, el valor de los pro
ductos agrícolas será mayor que el costo de produc
ción y la plusvalía superior a la ganancia. Pero como 
sefiala Lenin, "el monopolio de la propiedad privada 
de la tierra impide que ese excedente se incorpore 
por completo al proceso de nivelación de la -ganan
cia; y la renta absoluta surge de ese excedente".36 

4.- ¿Vigencia de la Renta Absoluta? Marx 
considera la renta del suelo como una "expresión 
teórica del modo capitalista de producción". Su 
existencia requiere como el mismo indica, un exce
dente sobre la ganancia media, pero "para que resul
te posible hablar de un excedente sobre la ganancia 
media, ésta tiene que poder servir de norma y, como 
ocurre en el caso del modo capitalista de produc
ción, haberse establecido como regulador de la pro
ducción". 

Lo anterior nos estaría indicando, entonces, 
que incluso la renta absoluta es consustancial del 
modo de producción capitalista. 

Habría, a nuestro juicio, dado que son deter
minantes de ella, dos aspectos que analizar en tomo 
a la vigencia de la renta: el monopolio de la propie
dad y la composición orgánica del capital en la agri
cultura. 

En cuanto a lo primero, Marx y luego Lenin 
demuestran cómo el monopolio de la propiedad pri
vada no es esencial para la sociedad capitalista y pa
ra la organización capitalista de la agricultura. Per
fectamente puede concebirse una agricultura capita
lista sin propiedad privada territorial. Un ejemplo 
claro es el análisis que hace Kautsky de la forma 
cooperativa que lleva necesariamente al desarrollo 
capitalista y no al sociali~o.37 

Teóricamente, pues, la renta absoluta -no así 
la diferencial- podría desaparecer al no existir el 
monopolio de la propiedad ·privada, pero aquí viene 
el otro problema, el de la composición orgánica. 

Una condición para el desaparecimiento de la 
renta absoluta sería la igualación de la composición 
orgánica en el sector agrario con el resto de esferas 
de la economía. Marx sefiala que "para estudiar la 
forma de renta que aquí nos ocupa (absoluta), bas
ta, pues, con partir de dicha hipótesis (que el trabajo 
vivo que emplea es mayor que para un capital de 
composición social media de la misma magnitud) 
puesto que esa renta no puede constituirse si no se 
respeta tal condición. Si la hipótesis no se realiza, 
también desaparece la forma de renta correspon-
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diente". 

Pero como el mismo Marx sefiala al estudiar la 
génesis de la renta, la agricultura no progresa al mis
mo ritmo que la industria. La tendencia de la renta 
absoluta será, pues, a desaparecer, en la medida en 
que avance el capitalismo en el campo, pero, repeti
mos, no hay que olvidar el lento desarrollo de aquél 
en este sector. Gutelman aclara muy bien, nuestro 
juicio: "Mais il ne faudrait pas surestimer ya vitesse 
de pénétration du capital dans l'agriculture forte
ment capitalisés, il s'en faut beaucoup que la com
position organique du capital y soit en totalité égale 
á celle de !'industrie. Lorsque cette hipothéses sera 
réalisée la rente absolue aura disparu" .JB 

Consideramos en conclusión y pensando en la 
formación social concreta que nos preocupa, que la, 
renta absoluta tiene vigencia por la lenta introduc
ción del capital en el sector, por un lado, y por la 
forma en que el modo de producción se fundamenta 
en el monopolio de la propiedad privada. 

5 .- ¿La Renta absoluta como forma que adop
ta la renta precapitalista? Algunos autores conside
ran que la renta precapitalista de la tierra en el 
modo de producción capitalista se desarrolla sobre 
la base de la propiedad privada de la tierra. 

De la anterior tesis derivan que la renta abso
luta es la expresión de relaciones de distribución del 
modo de producción capitalista y que esas relacio
nes de distribución son el efecto de relaciones de 
producción precapitalistas, al cual el capitalismo se 
halla articulado.39" 

Tal tesis puede esquematizarse: 

Relaciones de Producción 
Precapitalista 

TERRATE
NIENTES 

CAMPESINOS 

CAPITALISTAS 

OBREROS 

Relaciones de distribución 
capitalista 

Relaciones de Producción 
capitalista 

36. Lenin, V. I. opus cit. pág. 71. 
37. Kautsky, "La Cuestión Agraria", cap. 6. 
38. Gutelman, M. opus cit. pág. 99. 
39. Gute'lman, M. opus cit. pág. 100. 
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Consideramos que estas dobles relaciones asen
tadas en las tesis mencionadas no pueden ser correc
tas, ni siquiera a nivel coyuntural. El hecho de que 
la propiedad privada existiese en modos de produc
ción anteriores no estaría indicando necesariamente 
que la renta absoluta, detenninada por el monopolio 
de la propiedad privad'a sea el resultado de relacio
nes de producción precapitalistas. Como señala 
Marx, "El sistema capitalista de producción se en
cuentra en sus comienzos en presencia de una fonna 
de propiedad del suelo que no le corresponde. Sólo 
él crea la que le conviene al subordinar la agricultura 
al capital" (subrayado de R. M.)40 

Al plantear esta tesis posiblemente se esté in
curriendo precisamente en uno de los tres errores 
que a juicio de Marx deben evitarse para no falsear 
el problema: la confusión entre las distintas fonnas 
de renta, que corresponden a diferentes grados de 
desarrollo del proceso social de producción y que se 
deriva de ese "carácter común" de las distintas for
mas de la renta, de ser la realización económica de la 
propiedad de la tierra, de esa ficción jurídica gracias 
a la cual distintas personas poseen en exclusividad 
ciertas partes del planeta". 41 

Para tenninar sólo restaría mencionar esa otra 
fonna de renta que menciona Marx, la del monopo
lio, que resulta de cualidades especiales del terreno y 
cuya fuente se halla fuera de la agricultura, detenni
nada en última instancia por la solvencia del com
prador. 

V.- EL SISTEMA DE RELACIONES SOCIALES 
Y LA RENTA 

1.- Sistema de Oposición de Clases. Es intere
sante, y ese es nuestro objetivo en este apartado, in
tentar detectar el sistema de oposición o relación de 
clases que se muestra con la utilización de la catego
ría renta del suelo. Desde luego, sólo intentamos ha
cerlo en lo que Gramsci llama "un primer momento 
o grado de la correlación de fuerzas ... estrechamen
te ligadas a la estructura, objetiva, independiente
mente de la voluntad de los hombres ... "4"2 

En fonna resumida, encontramos las siguien
tes oposiciones: 

1. Una oposición entre los capitalistas agrícolas 
y los industriales y que gira en tomo al volu
men de plusvalía que se transfiere del sector 
industrial al agrícola y que viene a constituir 
su sobreganancia. 

2. Entre los obreros industriales y los capitalistas 
industriales, que gira alrededor de la lucha por 
el peso del sobretrabajo transferido. 

ESTUDIOS CENTROAMERICANOS 

3. Una oposición entre los pequeños productores 
agrícolas y los grandes, en la lucha por la so
breganancia arrancada a la industria. 

Es importante indicar algunas contradicciones 
entre estas clases.43 Los grandes capitalistas agríco
las defenderán a los medianos y pequeños, en tanto 
estos último~ detenninan el precio que regirá en el 
mercado, del cual aquéllos obtendrán una sobrega
nancia. Ello los lleva a defender cualquier política 
encaminada a defender o mantener precios que per
mitan a los pequeños y medianos subsistir, pero 
siempre que sean mantenidos como productores 
marginales. Pero en tanto se refiera a política que 
tienda, por la vía de inversión de capitales, a mejo
rar sus condiciones de producción, entrarán en con
tradicción, pues, ello lleva a disminuir la sobreganan
cia de los grandes. 

4. Una oposición entre los capitalistas agrícolas y 
los terratenientes, en tanto los segundos cons
tituyen un obstáculo para el proceso de acu
mulación de capital. Ello especialmente referi
do al caso de la renta diferencial II o de capi
talización. 

5. Una oposición, del mismo tipo de la presenta
da en 2, entre los obreros agrícolas y los capi
talistas en tomo al grado de explotación. 

6. Una oposición entre capitalistas industriales y 
terratenientes, en tanto éstos contribuyen a 
aumentar el precio de costo o a disminuir la 
plusvalía, en tanto aumenta el tiempo de tra
bajo necesario. 

Nos interesa, por las razones que señalamos en 
la introducción, tratar de profundizar un poco en re
lación a la categoría campesinado y especialmente a 
su descomposición. 

2.- "La propiedad parcelaria" y el Campesi
nado. Sin duda alguna, las relaciones de producción 
capitalista en su forma pura, especialmente en los 
países subdesarrollados no se establecen necesaria
mente en fonna dominante en el sector agropecua
rio. En otros ténninos, como señala Gutelman, el 
esquema de fres personajes -terrateniente, capita
lista y obrero- se amplía al estudiar fonnaciones 

40. 
41. 
42. 

43. 

Marx, C. "El Capital", Libro 111, pág. 615. 
Marx. C. "El Capital". Libro 111, pág. 615. 
Gramsci, A. "Análisis de las situaciones. Correlacio
nes de Fuerzas" en Textos de los Cuadernos de la 
Cárcel. "Antonio Gramsci. Antología" de Manuel Sa
cristán. Edit. Siglo XXI. México, 1974. 
Para mayor profundización, ver Gutelman, opus cit. 
cap. 6 (La rente fonciére capitaliste differéntielle). 
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sociales concretas. O como el mismo Marx seflala, al 
estudiar la génesis de la renta, la forma de propie
dad parcelaria "supone, entonces, que el mundo ca
pitalista de producción, si existe, está relativamente 
poco desarrollado, y que aún en las otras ramas de la 
producción hay una concentración limitada de ca
pitales y que más bien predomina la dispersión de 
éstos".44 

Para definir claramente esta categoría, citamos 
a Marx, nuevamente: "el campesinado, dice refirién
dose a la propiedad parcelaria es al mismo tiempo el 
hbre propietario de su terreno, instrumento princi
pal de su producción y campo de actividad indispen
sable para su trabajo y su capital. Aquí, recalco, no 
hay arriendo que pagar; por lo tanto la renta no apa
rece como forma particular de la plusvalía, aunque 
en los países en que la producción capitalista está 
desarrollada de otra manera se presenta como sobre
ganancia en comparación con otras ramas de la pro
ducción. Pero esta sobreganancia lo mismo que la 
que reporta su trabajo corresponde al campesina
do". 45 

Es interesante ver como Marx, para este caso 
descarta la renta absoluta, ya que ésta supone un ex
cedente realizado del valor del producto sobre su 
precio de producción. Como en este caso -seflala 
Marx- el papel esencial consiste en asegurafmedios 
de subsistencia inmediata, además de ser la tierra y 
'su capital un campo de actividades indispensable pa
ra el trabajo del campesino, el precio del mercado 
solamente en condiciones excepcionales llegará al 
valor del producto. 

Hay un aspecto importante que Marx seflala y 
que tendría relación con la articulación de los mo
dos de producción: "esta propiedad parcelaria de 
campesinos que cultivan por sí mismos la tierra es la 
forma normal y predominante en la antigüedad; es 
la base económica de la sociedad en las mejores épo
cas de la antigüedad clásica. Por otro lado, en la épo
ca moderna es una de las formas nacidas de la des
composición de la propiedad feudal. Así la yeomaru 
en Inglaterra, el campesinado de Suecia, los campesi
nos de Francia y Alemania Occidental ... "46 

Es interesante cómo Marx ve en la forma de 
propiedad parcelaria -o modo de producción parce
lario, como le llama en algunas partes- una "etapa 
de transición necesaria" para el desarrollo mismo de 
la agricultura. 

Como toda etapa de transición, tiene pues, su 
límite en el desarrollo del capitalismo en el campo y 
esto, nos parece, indicaría el papel del campesinado 
en la lucha de clases. 

49 

Los límites que Marx seflala son: el empobre
cimiento progresivo y el agotamiento del suelo por 
la forma de explotación; la usurpación por los gran
des terratenientes; la competencia de la gran explo
tación capitalista o de las plantaciones y, por últi
mo, el perfeccionamiento de la agricultura que pro
voca, por un lado, el descenso de los precios y, por 
otro, inversiones cada vez más cuantiosas. 

Esta etapa de transición, por lo leído y por la 
experiencia observada, ha demostrado ser lenta y 
constituye, visto dentro del modo de producción 
parcelario, una constante descomposición o diferen
ciación del campesinado. 

A nuestro juicio, las categorías centrales que 
juegan en el análisis de esta descomposición son 
tres: la concentración, la centralización y la coope
ración, tratadas en forma general por Marx en la sec
ción IV del Libro I ("La producción del plusvalor 
relativo"); de ello se deriva necesariamente la ten
dencia a su descomposición y diferenciación. Pero es 
interesante, como ya se ha seflalado, cómo Kautsky 
en "La Cuestión Agraria" encuentra, dentro de esa 
tendencia general, momentos de descomposición y 
recomposición -fenómeno que por otra parte, no 
puede menos de observarse en datos censales de al
gunos países- y ello se debe, como Lenin seflala al 
comentar tal tesis de Kautsky, a que "cuando la pe
quefla producción es desalojada de manera demasia
do intensa, los grandes propietarios tratan de forta
lecerla o restablecerla vendiendo tierras o cediéndo
las en arriendo". Ello es importante, porque como 
Lenin concluye: "dentro de los límites del modo de 
producción capitalista no cabe esperar un completo 
desalojo de las pequeflas producciones en la agricul
tura, pues los propios capitalistas agrarios tienden a 
restablecerla cuando la ruina de los campesinos lle
ga demasiado lejos. Marx seflalaba ya en 1850, en 
Neu Rheinische Zeitung, esta rueda de concentra
ciones y fraccionamiento de tierras en la sociedad 
capitalista" .47 

Ello, repetimos, nos resulta importante para 
poder tener una base interpretativa sobre ciertos da
tos intercensales que arrojan al nivel coyuntural, au
mento en las llamadas "subtenencias" o bien para 
explicamos claramente algunas orientaciones en pro
yectos de reforma agraria. 

44. Marx, C. "El Capital", Libro III, pág. 786. 
45. Posiblemente se esté refiriendo, en este segundo caso 

a aquellas formaciones en las cuales la gran propie
dad está siendo sustituída progresivamente por la 
mediana y la pequeña propiedad capitalizada. 

46. Marx, C. Opus cit., pág. 788. 
47. Lenin, V. l. "El Capitalismo en la Agricultura", pág. 

33. 
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Pero para poder explicamos hacia donde con
duce -por lo menos a nivel teórico- esta descom
posición, sería necesario tratar de diferenciar o es
tablecer fracciones en esa amplia categoría de cam
pesinado. Bartra ha clasificado lo que llama clase 
campesina en tres categorías: 

a) Los acomodados, que generan algún pluspro
ducto, que puede ser reinvertido productiva
mente y que usan mano de obra contratada;. 

b) Sector Medio, sin ninguna ganancia y que uti
liza la fuena de trabajo familiar; 

c) Campesinos serniproletarios y pauperizados. 

Bartra, con base a amplios estudios de campo 
en México y Venezuela, establece las características 
de estas tres categorías.48 En cuanto a las primeras 
dos: 

1. Las unidades campesinas de producción se ba
san en el uso del trabajo familiar no asalaria
do; 

2. Producen fundamentalmente para el mercado. 
Ello lo lleva a la tesis, sumado a lo anterior, de 
la coexistencia de un modo de producción 
mercantil simple; 

3. La ganancia y el capital variable fonnan una 
unidad; 

4. No contribuye a la fijación de los precios del 
producto, los que son ftjados por el mercado 
capitalista; 

S. Este sector vive un proceso de descampesiniza
ción, que se manifiesta en una polarización de 
los grupos sociales de agricultores. 

En cuanto a la tercera categoría, tendría las si
guientes características: 

l. Agricultura con altas tasas de autoconsumo; 

2. Actividad agrícola con una marcada tendencia 
a producir pérdidas en dinero; 

3. Estas pérdidas lo hacen 1 presa fácil del capital 
usurario; 

4. La agricultura es para ellos una actividad secun
daria y complementaria; 

5. La actividad agrícola es una fonna de adquirir 
alimentos a bajos precios, aparentemente. 
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Vistas en forma general tales características, 
preguntémonos con Bartra: "Para algunos -dice
los campesinos son proletarios con un minúsculo 
pedazo de tierra; para otros son pequeños burgue
ses ... Para nosotros su especificidad consiste en que 
son explotados como proletarios debido a su condi
ción pequeñoburguesa".49 

Desde luego, no podemos responder a este ni
vel la pregunta en una forma extensa, ni definitiva. 
Sólo plantearemos algunas observaciones que, tra
bajadas posterionnente, nos llevarían a alguna solu
ción concreta a nivel de la formación social concreta 
que nos preocupa. 

Creemos que la especificidad dada por Bartra, 
en el sentido de ser explotados como proletarios, 
por su condición pequeñoburguesa, constituye una 
ambigüedad que difícilmente podría llevar a una 
idea clara del campesinado y su papel en la lucha re
volucionaria. Su posición se deriva a nuestro juicio, 
de su hipótesis de que existen dos modos de pro
ducción coexistiendo: el mercantil simple y el capi
talista. Tal tesis entra en contradicción con otras 
sentadas por él mismo en relación con la forma de 
explotación del campesinado, que califica como 
"autoexplotación". Por ejemplo, asienta en otra par
te de su trabajo "el pequefto campesino (que) es ex
plotado como propietario, debido a su condición pe
queñoburguesa". 

Las formas de explotación del obrero -preci
samente por la falta de medios de producción- no 
pueden ser asimiladas a la situación de los campe
sinos, especialmente en las dos primeras clases. No 
se podría hablar, pues, de una forma de ser "explo
tados como proletarios". . . Precisamente por ser 
pequeñoburgueses. 

Incluso en el caso de los pauperizados, es ina
ceptable. Para el caso mismo de los obreros agríco
las que reciben tierras como parte de su salario. Le
nin señala: "los intereses de clase obligan a los terra
tenientes a dotar de tierras a los obreros. La situa
ción de clase de los obreros agrícolas asalariados do
tados de tierra,- los ubica entre la pequeña burguesía 
y el proletario, pero más cerca de éstos".50 

Creemos, pues, que por su ubicación en el pro
ceso productivo y por el proceso mismo de transi
ción en que se encuentran en el desarrollo del capi
talismo, lo que lleva a su descomposición, se trata 

48. 

49. 
50. 

Bartra, R. opus cit. Cap. 2 (Los Modos de Produc
ción). 
Bartra, R. Opus cit. pág. 152. 
Lenin, V. l. "El Capitalismo en la Agricultura", pág. 
34. 
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de una pequeña burguesía, como lo califican Lenin 
y Kautsky, que indudablemente caminan, aunque 
lentamente, hacia la proletarización. 

En cuanto al aspecto de alianza de clases, Bar
tra tiene toda la razón precisamente por las caracte
rísticas del campesinado: "el campesinado no es ca
paz de controlar el poder, ni de dirigir una alianza 
de clases de la que eventualmente forma parte, ni de 
representarse políticamente por sí solo; ello es así 
por las peculiaridades del modo de producción _en 
que está inmerso". Señala como ejemplo de tal si
tuación, y a nuestro modo de ver es un ejemplo tí
pico que lo avala el papel jugado por el campesina
do francés entre 1849 y 1851, descrito por Marx 
en el 18 Brumario.51 

Ejemplos en el caso Latinoamericano pueden 
encontrarse sobradamente. Se nos ocurren los casos 
de Bolivia y Perú. 

Como señala el mismo Bartra, a partir de los 
campesinos medios y especialmente en los acomo
dados es evidente, en términos generales y en un 
análisis de primer momento o nivel, encontrar si
tuaciones que colindan con una condición burguesa, 
y coyunturalmente dispuestos a aliarse con la clase 
dominante. El terrateniente, no puede ser conside
rado, pues, como enemigo del campesinado. Y los 
pauperizados, como ya hemos señalado citando a 
Lenin, tienen una posición ambigua pero más cer
cana a la del proletariado. 

Quizá el planteamiento más claro hecho al res
pecto por Lenin, aunque fue cambiado en el proce
so revolucionario ruso, se encuentre en su trabajo 
sobre las tácticas de la Socialdemocracia: "Nuestras 
consignas tácticas, dadas en nombre del III Congreso 
del POSDR, coinciden con las consignas de la bur
guesía democrático-revolucionario y republicana; es
ta burguesía y la pequeña burguesía no han formado 
todavía un gran partido popular en Rusia. Pero sólo 
puede dudar de la existencia de los elementos del 
mismo el que no tenga idea alguna de lo que sucede 
actualmente en Rusia. Nos proponemos dirigir ( en 
caso de que la gran revolución rusa se desenvuelva 
con éxito) no sólo al proletariado, organizado por el 
Partido Socialdemócrata, sino también a esa peque
ña burguesía capaz de ir a nuestro lado" ... "Di
chos elementos se encuentran sobre todo entre los 
campesinos. Sin cometer un gran error, al clasificar 
'los grandes grupos sociales por sus tendencias polí
ticas, podemos identificar a la democracia revolucio
naria y republicana con la masa campesina, natural
mente, en el mismo sentido y con las mismas reser
vas y las sobreentendidas condiciones con las cuales 
se puede identificar a la clase obrera con la social de
mocracia" .52 

Sl 

Aunque ya se ha seftalado, cabe insistir en que 
estas reflexiones están basadas en lo que se ha llama
do, con Gramsci, un primer nivel; sin tomar en cuen
ta, pues, lo relacionado con el segundo nivel referen
te a la organización e ideología. 

No creemos haber dado respuestas definitivas 
a nuestros interrogantes. Esperamos en un futuro 
próximo profundizarlas ya no solamente a nivel teó
rico, sino en· relación al estudio concreto de la for
mación social salvadorei'ia. 
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